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Informe Secretarial. Señora Juez A su despacho el presente proceso de la referencia, 

pendiente librar mandamiento ejecutivo de pago. Sírvase a proveer. Soledad, febrero 14 de 

2.024 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOLEDAD, Soledad, febrero catorce (14) de Dos Mil Veinticuatro (2024). 

 

La parte actora solicita se dé cumplimiento a la sentencia proferida por esta agencia judicial, 

en la cual se declaró no probadas las excepciones propuestas por la pasiva, se condenó a la 

pasiva al pago por despido sin justa causa, pago de las prestaciones sociales, sanción 

moratoria contemplada en el artículo 65 del C.S.T. y costas del proceso.  

Al respecto el artículo 100 C.P.L. y S.S., dispone “…Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada de una relación de trabajo, que conste en acto o 

documento que provengan del deudor o de su causante o que emane que una decisión judicial 

o arbitral firme…” 

 Ahora bien, considerando que la sentencia se encuentra ejecutoriada, y por si sola presta 

merito ejecutivo, pues contrae a cargo de la demandada una obligación CLARA, EXPRESA 

Y EXIGIBLE de pagar unas sumas de dinero (Art. 100 CPLSS, en concordancia con el 

artículo 422 del C.G.P. por remisión normativa del artículo 145 CPLSS). 

En cuanto a la notificación del presente mandamiento de pago a la parte ejecutada, debe 

basarse el Despacho en lo preceptuado en el artículo 306 del Código General del Proceso, 

aplicable al presente caso por remisión normativa prevista en la norma adjetiva laboral, el 

cual dispone, en su parte pertinente, lo siguiente: “(…) Si la solicitud de la ejecución se 

formula dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, o a la 

notificación del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior, según fuere el caso, el 

mandamiento ejecutivo se notificará por estado. De ser formulada con posterioridad, la 

notificación del mandamiento ejecutivo al ejecutado deberá realizarse personalmente. (…)” 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de los señores YULIA 

FERNANDA BOLIER TAPIAS y DIEGO ANDERSON ALVAREZ CARDONA, 

identificados con cedula de ciudadanía número 1140814230 y 1143153730 respectivamente, 

contra la empresa JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. representada legalmente 

por GERMAN LUQUE ZAMORA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.982.931 

y/o quien haga sus veces al momento de la notificación del presente auto,  por las siguientes 

sumas y conceptos contenido en la sentencia 28 de junio de 2023 y en el auto de liquidación 

de costas y agencias de derecho de fecha 27 de noviembre de 2023. 

Por la suma de DOS MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 

PESOS ($2.044.200) por concepto de costas del proceso ordinario.  

SEGUNDO: CONCEDER a los demandados, el término de cinco (5) días, contados desde 

la notificación de la presente providencia, con el fin de que satisfaga la obligación objeto de 

este mandamiento ejecutivo.  
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TERCERO: NOTIFICAR personalmente del mandamiento de pago y correrle traslado 

informándole que cuenta con el término legal de diez (10) días, contados desde la notificación 

de la presente providencia, para que proponga excepciones, de conformidad con lo previsto 

en el numeral 1º del artículo 290 ibidem, y/o como lo señala el artículo 8 de la Ley 2213 -

2022 al correo electrónico de la demandada. 

CUARTO: Decretar el embargo y retención de dineros que posea la empresa demandada 

JERÓNIMO MARTINS COLOMBIA S.A.S. representada legalmente por GERMAN 

LUQUE ZAMORA identificado con cedula de ciudadanía No. 79.982.931 y/o quien haga 

sus veces,  en las cuentas corrientes, cuentas de ahorros, secciones de ahorro o cualquier otra 

clase de depósito que se encuentren en las entidades bancarias  BANCOLOMBIA , BANCO 

DE BOGOTA , BANCO BBVA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DE OCCIDENTE,  

BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO,  BANCO HELP BANK,  BANCOOMEVA, 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO ITAU, BANCO GNBSUDAMERIS , BANCO 

POPULAR, BANCO SCOTIABANK COLPATRIA, FIDUCIARIA LA PREVISORA, 

BANCOOMEVA, BANCO CORPBANCA, BANCO PICHINCHA, BANCO 

FALABELLA. 

Ofíciese a los Gerentes de las mencionadas entidades bancarias para que realicen los 

descuentos respectivos y procedan de conformidad a lo prevenido por el ordinal 10 del 

artículo 593 del Código General del Proceso. Limítese el embargo a la suma de $3.100.000oo 

 

Líbrense por Secretaría, los respectivos oficios. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA 

 JUEZ 
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El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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